
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 23                            DÍA 10 DE JUNIO DE 2010

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad  de  Haro,  siendo  las  nueve  horas  del  día  diez  de 
Junio de dos mil diez, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor  Alcalde  Don  Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor 
Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal 
Don Jesus Rioja Cantabrana, la Señora Concejal Doña Maria 
Angeles  Garcia  Blasco,  el  Señor  Concejal  Don  José  Ángel 
Cámara Espiga, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta 
Vargas, la Señora Secretaria General Doña Mercedes Gonzalez 
Martinez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta 
de Gobierno Local.

Justifica su ausencia el Señor Interventor Accidental 
Don José Luis Varona Martín.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2010.

Declarada  abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Alcalde  y 
entrando en el Orden del Día, como todos los asistentes 
tenían ya conocimiento del borrador del acta de la sesión 
de 3 de junio de 2010, no se procedía a su lectura, siendo 
la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- SOLICITUD  DE  D.  PEDRO  ANGEL  VILLALENGUA CÁRCAMO, 
DE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS COMO OFICIAL DE LA 
POLICÍA LOCAL DURANTE LOS AÑOS 2008-2009.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Pedro 
Ángel Villalengua Cárcamo, Agente de la Policía Local del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  Haro,  solicitando  le  sean 
reconocidos  los  servicios  prestados  como  Oficial 
Accidental  en  sustitución  del  Oficial,  durante  los  años 
2008 y 2009.

Visto el informe del Subinspector Jefe de la Policía 
Local. 

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Reconocer a D. Pedro Ángel Villalengua Cárcamo 
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los  servicios  prestados  como  Oficial  Accidental  en 
sustitución del Oficial durante los años 2008 y 2009, a los 
efectos de que quede constancia en el expediente personal 
del solicitante.

2).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y 
al T.G.M. de Gestión de Personal a los efectos oportunos.

2.2.-  APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA PARA SELECCION Y 
CONTRATACION MEDIANTE CONTRATO DE RELEVO DE UNA PLAZA DE 
OPERARIO  DE  LIMPIEZA  POR  JUBILACION  PARCIAL  DE  CARMEN 
OLARTE DEL CURA.

Visto que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Haro, en sesion celebrada en fecha 27/01/2010, acordó en 
su punto 2.13:
     1).- Conceder a Dª Mª. del Carmen Olarte del Cura, 
Operaria de limpieza municipal (Edificios Municipales), la 
jubilación parcial desde el día 16 de julio de 2010, con 
una reducción de jornada del 80 %.
     2).- Contratar a Dª Mª. del Carmen Olarte del Cura, 
Operaria  de  limpieza  municipal  (Edificios  Municipales), 
mediante  contrato  de  jubilación  parcial  desde  el  día 
16/07/2010, acumulándose el tiempo de trabajo en jornadas 
completas  de  forma  concentrada.  No  obstante,  las 
remuneraciones  se  percibirán  de  forma  prorrateada  a  lo 
largo de los 12 meses del año.
     3).- Dicho contrato tendrá una duración de 4 años, 
tiempo que falta a dicha trabajadora para alcanzar la edad 
de jubilación. Si, al cumplir dicha edad, la trabajadora 
jubilada parcialmente continuase en la empresa, el contrato 
de relevo que se hubiera celebrado por duración determinada 
podrá  prorrogarse  mediante  acuerdo  de  las  partes  por 
períodos  anuales,  extinguiéndose,  en  todo  caso,  al 
finalizar la relación laboral del trabajador jubilado con 
la empresa.
     4).-  Las  retribuciones  serán  del  20  %  de  las 
correspondientes para ese puesto de trabajo.
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     5).- Iniciar los trámites oportunos para la selección 
y contratación de una trabajador con contrato de relevo en 
fecha 16/07/2010.

Vistas las bases redactadas por los servicios técnicos 
municipales.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).-  Aprobar  las  bases  que  han  de  regir  la 

convocatoria para la provisión mediante contratado laboral 
de relevo para desarrollar una  jornada del 80 %, de una 
plaza de Operario de Limpieza, Subescala Subalterno, Escala 
Administración General, encuadrada en el grupo E.

2).-  Convocar  las  pruebas  selectivas  por  oposición 
libre  para  la  contratación  mediante  contrato  laboral  de 
relevo para desarrollar una  jornada del 80 %, de una plaza 
de  Operario  de  Limpieza,  Subescala  Subalterno,  Escala 
Administración General, encuadrada en el grupo E, para el 
Excmo. Ayuntamiento de Haro, publicando la convocatoria con 
las  correspondientes  bases  en  el  Tablón  de  anuncios  del 
Ayuntamiento y en la oficina del Servicio Rijano de Empleo 
de Haro.

BASES  PARA  CONTRATACIÓN  MEDIANTE  CONTRATADO  LABORAL  DE 
RELEVO PARA DESARROLLAR UNA  JORNADA DEL 80 %, DE UNA PLAZA 
DE OPERARIO DE LIMPIEZA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HARO.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la realización 
de pruebas selectivas para la provisión mediante contrato 
laboral de relevo de los regulados  en el art. 12.7 del 
R.D.  Legislativo  1/1995  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para 
desarrollar una jornada del 80%, por el procedimiento de 
oposición libre y con entrevista, de una plaza de Operario 
de  limpieza  de  este  Ayuntamiento,  Subescala  Subalterno, 
Escala Administración General, encuadrada en el grupo E, 
dotada con las retribuciones correspondientes al 80% de la 
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citada categoría según la Relación de Puestos de Trabajo.
1.2.- Al titular de la plaza le incumbirá el desempeño de 
los cometidos propios de su categoría.
1.3.- La jornada de trabajo se podrá desarrollar en régimen 
de horario partido, continuado o en régimen de turnos, en 
función  de  los  cometidos  a  desempeñar,  así  como  de  las 
características  y  peculiaridades  horarias  asignadas  al 
puesto de trabajo que ocupe el aspirante aprobado en la 
presente convocatoria, en la estructura municipal vigente 
en cada momento.
1.4.-  A  las  presentes  pruebas  selectivas  les  serán  de 
aplicación  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de 
bases de régimen local, el RD Legislativo 781/1986 por el 
que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  las  disposiciones 
legales  vigentes  en  materia  de  régimen  local;  el  RD 
896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de 
administración local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de 
Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración 
General  del  Estado;  la  Ley  17/1993,  de  23  de  diciembre 
sobre  el  acceso  a  determinados  sectores  de  la  función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea, la Ley 7/07, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico  del  Empelado  Público  y  las  bases  de  esta 
convocatoria.
1.5.- Se deberán utilizar los medios técnicos y mecánicos 
que  para  el  desarrollo  de  su  trabajo  facilite  la 
corporación.
No  obstante,  en  el  ejercicio  de  su  potestad  de 
autoorganización, la Corporación se reserva la facultad de 
modificar las características cualitativas y cuantitativas 
de los puestos de trabajo, en los términos establecidos en 
la legislación vigente.
2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
2.1.- Para tomar parte en la oposición será necesario:
A) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea  o  nacional  de  aquellos  Estados,  a  los  que,  en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
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Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, así como los extranjeros con 
residencia legal en España.
También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su 
nacionalidad,  el  cónyuge  de  los  españoles  y  de  los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre  que  no  estén  separados  de  derecho  y  sus 
descendientes  y  los  de  su  cónyuge  siempre  que  no  estén 
separados  de  derecho,  sean  menores  de  veintiún  años  o 
mayores de dicha edad dependientes. 
B) Tener la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas, esto es, no padecer enfermedad ni estar afectado 
por limitación física o psíquica que sea incompatible con 
el  desempeño  de  las  correspondientes  funciones,  debiendo 
los  aspirantes  minusválidos,  acreditar  la  compatibilidad, 
mediante certificado expedido por los equipos de valoración 
y  orientación  del  IMSERSO  o  sus  equivalentes  en  las 
Comunidades Autónomas.
En las pruebas selectivas se establecerán para las personas 
con discapacidad que lo soliciten, adaptaciones de tiempo y 
medios  para  su  realización,  de  forma  que  gocen  en  las 
mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás 
aspirantes.
C) Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
D) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación 
absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en 
situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.
E)  Estar  en  posesión  del  título  de  Certificado  de 
escolaridad  o  equivalente.  En  el  caso  de  titulaciones 

- 6 - 



obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.
F) Conforme a lo dispuesto en el art.  art. 12.7 del R.D. 
Legislativo 1/1995 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el aspirante 
deberá  estar  en   situación  de  desempleo  o  que  tuviese 
concertado  con  el  Ayuntamiento  de  Haro  un  contrato  de 
duración determinada.

2.2.- Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en 
el  momento  en  el  que  el  Ayuntamiento  curse  la 
correspondiente  oferta  de  empleo  al  Servicio  Riojano  de 
Empleo y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección,  hasta  el  momento  de  la  formalización  del 
contrato laboral de relevo correspondiente.
 
3.- ADMISIÓN.
3.1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas, 
deberan de estar inscritos en el Servicio Riojano de Empleo 
como demandantes de empleo.

4.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
4.1.-  El  Tribunal  Calificador  estará  compuesto  por  los 
siguientes miembros:
Presidente: Un funcionario de carrera o personal laboral 
fijo  del  Ayuntamiento  de  Haro  que  posea  como  mínimo  el 
mismo nivel de titulación que la plaza convocada.
Vocales:
-Un  funcionario  de  Carrera  o  personal  laboral  fijo  del 
Ayuntamiento de Haro, que posea como mínimo el mismo nivel 
de titulación que la plaza convocada.
-Un funcionario o personal laboral fijo designado por la 
Comunidad Autónoma de La Rioja que posea como mínimo el 
mismo nivel de titulación que la plaza convocada 
-Un  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  fijo 
designado  a  propuesta  de  la  Junta  de  Personal,  por  el 
Presidente de la Corporación que posea como mínimo el mismo 
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nivel de titulación que la plaza convocada.
-Secretaria:  La  de  la  Corporación  o  quien  legalmente  le 
sustituya.
4.2.-  Se  designarán  asimismo  los  miembros  suplentes  que 
deban, en su caso, sustituir a los titulares respectivos.
La  totalidad  de  los  miembros  del  Tribunal,  titulares  o 
suplentes, deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala 
de que se trata.
4.3.-  Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de 
intervenir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran 
en ellos circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado 
tareas  de  preparación  de  los  aspirantes  a  pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.
4.4.-  El  Presidente  y  asimismo  los  aspirantes,  podrán 
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en la presente base.
4.5.-  Con  anterioridad  a  la  iniciación  de  las  pruebas 
selectivas, la Alcaldía publicará en el Tablón de edictos 
del  Ayuntamiento,  Resolución  por  la  que  se  nombre  los 
nuevos miembros del Tribunal que sustituyan a los que hayan 
perdido su condición por alguna de las causas previstas en 
la base 4.3.
4.6.- Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal  con  asistencia  de  la  mayoría  de  sus  miembros 
titulares o suplentes.
4.7.-  En  dicha  sesión  el  Tribunal  acordará  todas  las 
decisiones  que  le  correspondan  en  orden  al  correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.
4.8.- A partir de su constitución, el Tribunal para actuar 
válidamente  requerirá  la  presencia  del  Presidente  y 
Secretario o en su caso de quienes les sustituyan y de la 
mitad, al menos de sus miembros.
4.9.- La actuación del Tribunal habrá de ajustarse a las 
bases  de  la  convocatoria  y  está  facultado  para  resolver 
cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del proceso 
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selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas 
normas. Las decisiones serán adoptadas por mayoría de votos 
de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del que actúe de Presidente. Sus acuerdos 
solo  podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  los 
supuestos y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento  Administrativo  Común.  En  general,  el 
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en la referida Ley.
4.10.-  Las  resoluciones  del  Tribunal  vinculan  a  la 
Administración,  sin  perjuicio  de  que  ésta,  en  su  caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el 
art. 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse de 
nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades.
Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos de 
trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión, podrá interponerse recurso ordinario ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.
4.11.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos  de  asesores  especialistas  para  las  pruebas 
correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en 
sus especialidades técnicas.
4.12.- Los miembros del Tribunal se calificarán a efectos 
de percepción de dietas que se devenguen por la asistencia 
a las pruebas en la categoría segunda que se señalan en el 
art.  30  del  R.D.  462/2002  de  24  de  mayo,  siendo  las 
cuantías a percibir las establecidas en el Anexo II.

5.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
5.1.- El programa que ha de regir la presente convocatoria 
figura como anexo I a las presentes bases.
5.2.- La fecha, hora y lugar de la celebración del primer 
ejercicio  de  las  pruebas  selectivas  se  dará  a  conocer 
mediante    publicación  en  el  Tablón  de  edictos  del 
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Ayuntamiento.
5.3.-  En  el  supuesto  de  que  por  circunstancias 
excepcionales se hubiese de modificar el lugar, fecha o la 
hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse 
en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de Haro.
5.4.- Los aspirantes serán convocados por el Tribunal para 
cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de 
las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los 
casos  alegados  y  justificados  con  anterioridad  a  la 
realización  del  ejercicio,  los  cuales  serán  libremente 
apreciados  por  el  mismo,  pudiendo  disponer  éste,  en  tal 
circunstancia,  la  realización  de  una  convocatoria 
extraordinaria.
5.5.-  Los  aspirantes  con  discapacidad  que  hayan  hecho 
constar  petición  de  adaptación,  deberán  concurrir  al 
ejercicio  para  el  que  aquélla  se  concrete  provistos  del 
correspondiente  certificado  de  grado  de  minusvalía,  al 
objeto  de  poder  hacer  efectiva,  en  su  caso,  la  citada 
petición.
5.6.-  En  cualquier  momento  del  proceso,  los  aspirantes 
podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la 
finalidad de acreditar su personalidad
5.7.- El orden de actuación de los opositores se iniciará 
alfabéticamente  por  el  primero  de  la  letra  "I",  de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 622/2010, 
publicada en el Boletín Oficial de La Rioja de 21 de abril 
de 2010.
5.8.- La fase de oposición consistirá en la realización de 
los siguientes ejercicios:
-  Primer  ejercicio:  Consistirá  en  contestar  por  escrito 
durante un período máximo de 45 minutos, un cuestionario de 
60  preguntas,  cada  una  de  las  cuales  aparecerá  con  4 
respuestas alternativas, de las que sólo una se considerará 
válida. El cuestionario versará sobre todas las materias 
del programa contenido al final de las presentes Bases.
La  valoración  del  primer  ejercicio  será  de  la  siguiente 
manera: Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para entenderlo superado.
- Segundo ejercicio: Se dividirá en dos partes:
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La 1ª consistirá en escribir un dictado a propuesta del 
Tribunal.
La  2ª  consistirá  en  la  realización  de  operaciones 
aritméticas y/o la resolución de ejercicios sencillos, de 
acuerdo  con  la  titulación  exigida,  sin  que  quepa  la 
posibilidad  de  utilizar  ningún  tipo  de  calculadora  o 
similar.
El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio 
será de 60 minutos.
La valoración del segundo ejercicio será de la siguiente 
manera: Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para entenderlo superado.
5.9.- Fase entrevista: Una entrevista personal.
La  valoración  de  la  entrevista  será  de  1  a  3  puntos, 
teniendo carácter obligatorio pero no eliminatorio.

Las calificaciones del primer ejercicio se harán públicas 
el mismo día de su realización, y serán expuestas en el 
Tablón  de  Edictos  de  la  Corporación,  por  orden  de 
puntuación.
La  realización  del  segundo  ejercicio  será  una  hora  más 
tarde  de  la  publicación  en  el  Tablón  de  edictos  del 
Ayuntamiento  de  las  calificaciones  del  primer  ejercicio. 
Las calificaciones del segundo ejercicio se harán públicas 
el mismo día de su realziación, y serán expuestas en el 
Tablón  de  Edictos  de  la  Corporación,  por  orden  de 
puntuación.
La realización de la entrevista se hará una hora más tarde 
de la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de  las  calificaciones  del  segundo  ejercicio.  Las 
puntuaciones de la fase de entrevista se harán públicas el 
día en que se acuerden por el Tribunal, y serán expuestas 
en el Tablón de Edictos de la Corporación, por orden de 
puntuación.
En todos los ejercicios, las puntuaciones que se señalan 
resultarán de las puntuaciones transformadas que se deriven 
de los baremos fijados por el Tribunal calificador.
5.10.-  La  calificación  final  de  las  pruebas  vendrá 
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determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición y de la 
fase  de  entrevista.  En  caso  de  empate,  el  orden  se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
primer  ejercicio.  Si  persistiese  el  empate,  éste  se 
dirimirá teniendo en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el segundo ejercicio. Si aún así persite el empate éste se 
dilucidará teniendo en cuenta la mayor puntuación obtenida 
en la fase de entrevista. De persistir aún el empate, se 
seguirá  el  orden  alfabético  de  su  primer  apellido, 
comenzando por la letra "I" resultante del sorteo al que se 
refiere la Base 5.7 de esta convocatoria.
5.11.-  El  Tribunal  Calificador  adoptará  las  medidas 
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de 
oposición,  que  no  deban  ser  leídos  públicamente  ante  el 
Tribunal Calificador, sean corregidos sin que se conozca la 
identidad  de  los  aspirantes.  Se  excluirá  a  aquellos 
opositores  en  cuyas  hojas  de  examen  figuren  nombres, 
rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad 
de los mismos.
5.12.- El programa que ha de regir estas pruebas es el que 
figura como Anexo I de esta Resolución.

BASE 6.- LISTA DE ESPERA Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL
6.1.-  Será  propuesto  por  el  Tribunal  el  aspirante  que 
habiendo  superado  la  fase  de  oposición  y  la  fase  de 
entrevista, hubiera obtenido una mayor puntuación, despues 
de  sumadas  las  calificaciones  obtenidas  en  la  fase  de 
oposición y la fase de entrevista.
6.2.-  Los  aspirantes  que  habiendo  superado  la  fase  de 
oposición  y  la  fase  de  entrevista  no  hubieran  sido 
propuestos por el Tribunal, formaran una lista de espera, 
ordenada de mayor a menor puntuación, después de sumadas 
las calificaciones obtenidas en la fase de oposición y la 
fase de entrevista.
6.3.- Será nula la contratación como personal laboral de la 
Entidad  Local  de  quienes  estén  incursos  en  causa  de 
incapacidad específica, conforme a la normativa vigente.
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BASE 7.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
7.1.- Documentos exigibles: El aspirante propuesto aportará 
en el Negociado de personal los documentos siguientes: 
A) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
con el original para su compulsa), del D.N.I. Vigente y del 
título académico, referido en la Base 2, o justificante de 
haber  abonado  los  derechos  para  su  expedición.  En  el 
supuesto  de  haber  invocado  un  título  equivalente  a  los 
exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
Ministerio de Educación y Cultura, que acredite la citada 
equivalencia.  Si  estos  documentos  estuviesen  expedidos 
después  de  la  fecha  en  que  el  Ayuntamiento  curse  la 
correspondiente  oferta  de  empleo  al  Servicio  Riojano  de 
Empleo, deberá justificar el momento en que concluyeron sus 
estudios.
B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración  Pública,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el 
ejercicio de funciones públicas.
C)  Certificación  expedida  por  médico  colegiado, 
acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico ni 
psíquico que impida el normal desempeño de las funciones 
propias del puesto de trabajo. 
7.2.-  Plazo  de  presentación  de  documentos  y  petición  de 
puestos  de  trabajo:  En  el  plazo  de  5  días  naturales, 
contados a partir del siguiente al de la notificación de la 
propuesta  de  contratación,  el  aspirante  propuesto 
presentará los documentos exigidos en estas Bases.
7.3.- Falta de presentación de documentos: Conforme a lo 
dispuesto en artículo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado 
7.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen su 
documentación  o  de  la  misma  se  dedujese  que  carecen  de 
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser 
contratados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  hubieran  podido 
incurrir por falsedad en sus solicitudes de participación.
 
BASE  8.-  FORMALIZACION  DEL  CONTRATO  E  INCORPORACIÓN  AL 
PUESTO DE TRABAJO
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8.1.-  El  opositor  propuesto  por  el  Tribunal  deberá 
formalizar  el  contrato  en  el  plazo  que  determine  la 
Corporación, conforme a las prescripciones contenidas en la 
legislación vigente.
8.2.- Formalidades:
A)  Para  la  formalización  del  contrato,  los  interesados 
comparecerán durante cualquiera de los días expresados, y 
en horas de 9 a 14 en la Secretaría del Ayuntamiento.
B)  Asimismo,  y  de  conformidad  con  lo  prevenido  en  los 
artículos  3  y  14  de  la  referida  norma,  estará  sujeto  a 
previo reconocimiento de compatibilidad, tanto el ejercicio 
de una segunda actividad en el sector público, como las 
actividades  profesionales,  laborales,  mercantiles  e 
industriales fuera de la Administración Pública.
8.3.- Efectos de la falta de formalización del contrato: 
quienes  sin  causa  justificada  no  formalicen  el  contrato 
dentro del plazo que se señale, en su caso, quedarán en la 
situación de cesantes, con pérdida de todos los derechos 
derivados de la oposición.

BASE 9.- INCIDENCIAS.
9.1.-  La  convocatoria,  sus  bases  y  cuantos  actos 
administrativos se deriven de aquéllos y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común.
9.2.- En lo no previsto en las bases, regirá el Reglamento 
General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la 
Administración del Estado, aprobado por RD 364/1995, de 10 
de marzo; RD 896/1991, de 7 de junio; Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local;  RD 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 7/07, de 12 de 
abril,  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  y  demás 
disposiciones que resultaran de aplicación.
9.3.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas 
bases.

- 14 - 



ANEXO I

MATERIAS COMUNES
1.  Breve  idea  de  la  Constitución  Española  de  1978. 
Estructura, principios generales, derechos y deberes.
2. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y 
deberes del personal al servicio de los entes locales.
3. La organización municipal.

MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales:  Obligaciones  de  empresarios  y  trabajadores. 
Servicios de prevención. Delegados de prevención. Comité de 
Seguridad y Salud 
2.  La  limpieza  integral  de  los  centros  de  trabajo.  La 
limpiadora de mobiliario.
3. Sistema de limpieza. Materiales y artículos de limpieza 
más usuales. Formas de limpieza según el tipo de material a 
limpiar.  Barrido  húmedo.  Fregado  con  mapa.  Limpieza  de 
mobiliario. Limpieza de servicios. Limpieza de cristales.
4. Clasificación y aplicaciones en limpieza de edificios.
5  La  organización  y  control  del  servicio  de  limpieza. 
Equipos de trabajo.
6. Principales útiles que se emplean en limpieza y como se 
manejan.
7. Funciones de la limpiadora en los edificios municipales.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.
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3.1.- APROBACIÓN   DE   LOS   PADRONES   DE   LAS   TASAS 
DE ABASTECIMIENTO  DE  AGUA, RECOGIDA DE BASURAS Y CANON DE 
SANEAMIENTO CORRESPONDIENTE AL 2º TRIMESTRE DE 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de  2007,  en  materia  de  Servicio  o  Suministro  de  Agua, 
Recogida de Basura y Canon de Saneamiento, publicado en el 
BOR de 19 de julio de 2007. 

 A propuesta del Interventor Accidental,  la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1) Aprobar los Padrones de las Tasas de Abastecimiento 
de  Agua  y  Recogida  de  Basuras,  así  como  de  Canon  de 
Saneamiento correspondientes al segundo trimestre del año 
2010.

2) Exponer al público dichos Padrones mediante edicto 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Tablón 
de  Anuncios,  por  espacio  de  15  días  a  efectos  de 
reclamaciones.

3) Fijar como período de cobranza en vía voluntaria 
desde el 1 de julio al 31 de agosto de 2010.

3.2.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIÓN: 2010/AG/177

Visto  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
anular la liquidación 2010/AG/177 presentada por Servicio 
de aguas por los motivos que se expresan a continuación:

"Por error en el importe"
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3.3.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIÓN: 2010/AG/178

Visto  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
anular la liquidación 2010/AG/178 presentada por Servicio 
de aguas por los motivos que se expresan a continuación:

"Por error en el importe"

4.-  SOLICITUD DE ABONO DE SUBVENCIÓN SOLICITADA POR DÑA. 
ANA MAGDALENA DE LA FUENTE CASTILLO POR ARREGLO DE VIVIENDA 
EN  CALLE  ARRABAL  2  SEGÚN  "ORDENANZA  REGULADORA  DE 
SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDA EN CASCO 
ANTIGUO.

Dada cuenta de la solicitud de abono de subvención 
por la rehabilitación de vivienda presentada por Dña. ANA 
MAGDALENA DE LA FUENTE CASTILLO, en representación de la 
Comunidad de Propietarios.

Dada cuenta de que se han presentado las facturas y 
justificantes de pago de la obra objeto de la subvención, 
así como el resto de la documentación requerida.

Visto el acuerdo de concesión de subvención de la 
Junta de Gobierno Local celebrada el día 3 de marzo de 2010.

Visto el Certificado de Existencia de Crédito de 
Intervención Municipal de fecha 15 de febrero de 2010.

Visto el Informe favorable del Arquitécto Técnico 
Municipal de fecha 19 de mayo de 2010.

Visto  el  Informe  favorable  de  la  Comisión 
Informativa de Obras y Urbanismo de fecha 31 de mayo de 
2010.

Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
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de 2007 publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad, 
acuerda:

1).- Proceder al abono de la subvención solicitada 
por  Dña.  ANA  MAGDALENA  DE  LA  FUENTE  CASTILLO   con  NIF 
13.291.706-Y para el inmueble sito en la calle ARRABAL 2 la 
cantidad de 3.000,00 € en el nº de cuenta  facilitado al 
efecto.

2).- Dar traslado de este acuerdo a Intervención 
Municipal y Tesorería.

3).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios.

5.- CORRECCIÓN ERROR EN ACUERDO 6 DE LA SESIÓN 20 DE 2010 
RELATIVO  A  SOLICITUD  DE  LICENCIA  DE  APERTURA  POR  Dª 
MILAGROS  TUBILLEJA  GARCIA,  DE  LOCAL  PARA  VENTA  DE 
ACCESORIOS  Y  RECAMBIOS  DE  VEHÍCULOS  EN  C/  SEVERO  OCHA, 
ESQUINA C/ RAMÓN Y CAJAL, Nº3

Detectado  error  en  el  acuerdo  nº  6  de  Junta  de 
Gobierno  Local  de  fecha  19  de  mayo  de  2010,  relativo  a 
Licencia de Apertura de Local para venta de accesorios y 
recambios  de  vehículos,  a  nombre  de  Milagros  Tubilleja 
García.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Rectificar el acuerdo nº 6 de Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de mayo de 2010, de tal modo que donde 
dice: 1.- Conceder a Dª Milagros Tubilleja García, licencia 
de apertura de local para venta de accesorios y recambios 
de vehículos en calle Severo Ochoa, esquina calle Ramón y 
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Cajal,  nº3,  de  Haro,  diga:  1.-   Conceder  a  Dª  Milagros 
Tubilleja García, licencia de apertura de local para venta 
de  accesorios  y  recambios  de  vehículos  en  calle  Severo 
Ochoa, nº8, esquina calle Ramón y Cajal, nº 6, de Haro.

2.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

6.- SOLICITUD DE D. RODRIGO LANDERAS RIVAS, DE PERMISO PARA 
REALIZAR QUEDADA DE COCHES CON ESTILO ALEMÁN.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  D.  Rodrigo  Landeras 
Rivas, de permiso para realizar una quedada de coches con 
estilo alemán con carácter particular y que no precisa de 
cortes de tráfico, en el parking del Barrio de las bodegas 
en horario de 09:00 a 15:00 horas del día 25 de julio de 
2.010 y con una asitencia de entre 15 y 40 vehículos.
 Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder permiso a D. Rodrigo Landeras Rivas, para 
realizar  una  quedada  de  coches  con  estilo  alemán  con 
carácter particular y que no precisa de cortes de tráfico, 
en el parking del Barrio de las bodegas en horario de 09:00 
a 15:00 horas del día 25 de julio de 2.010.  

2.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Policía 
Local, para su conocimiento.

7.- SOLICITUD DE D. CARLOS MENA MENA DE PERMISO DE APERTURA 
DEL  LOCAL  DE  LA  PEÑA  CACHONDEO  PARA  EL  REPARTO  DE 
DEGUSTACIÓN DE VERMUT.

Dada cuenta de la solicitud de D. Carlos Mena Mena, 
solicitando  permiso para la apertura del local de la Peña 
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Cachondeo, sito en la calle Padre Risco, s/n, durante los 
días 26 y 27 de junio en horario de 12:00 a 15:00 horas 
para reparto de degustación de vermut.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Autorizar  a D. Carlos Mena Mena la  apertura del 
local de la Peña Cachondeo, sito en la calle Padre Risco, 
s/n, durante los días 26 y 27 de junio en horario de 12:00 
a 15:00 horas para reparto de degustación de vermut.

2.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Policía 
Local, para su conocimiento.

8.-  SOLICITUD  DE  D.  JESÚS  ANTONIO  GABARRI  JIMÉNEZ  DE 
LICENCIA  DE TENENCIA DE PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Jesús 
Antonio Gabarri Jiménez, solicitando licencia de tenencia 
de animal potencialmente peligroso.

Visto el R.D. 287/2002, de 22 de marzo, por el que se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 
régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

Vista la Ordenanza Municipal reguladora de la tenecia 
de perros, de fecha 14 de abril de 2003, publicada en el 
BOR de 26 de abril de 2003.

Vista la documentación presentada.
Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 

Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
licencias, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  D.  Jesús  Antonio  Gabarri  Jiménez, 
licencia de tenencia de perros potencialmente peligrosos, 
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referido a un Pitbull, que atiende al nombre de Hércules, y 
con un nº de identificación 953000005163195, de acuerdo con 
lo establecido en el R.D. 287/2002, de 22 de marzo.

2).- La licencia tendrá un período de validez de cinco 
años pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual 
duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en 
el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de 
los  requisitos  establecidos  en  el  apartado  anterior.  

Cualquier  variación  de  los  datos  que  figuran  en  la 
licencia deberá ser comunicada por su titular en el plazo 
de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, 
al órgano competente del municipio al que corresponde su 
expedición.

3).- La intervención, medida cautelar o suspensión que 
afecte a la licencia administrativa en vigor, acordada en 
vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la 
expedición de otra nueva o su renovación hasta que aquéllas 
se hayan levantado.

4).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local,  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

9.- PERSONACIÓN Y DESIGNACIÓN DE PROCURADOR Y LETRADO EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 160/10-B

Dada cuenta del recurso Contencioso-Administrativo 
nº 160/2010-B, interpuesto por Dª. Coloma García Tricio, en 
nombre  y  representación  de  D.  Pedro  Ángel  Villalengua 
Cárcamo,  ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 1 de Logroño, contra el  acuerdo de Junta de Gobierno 
Local de fecha 24 de Febrero de 2010 por el que se aprueba 
el calendario laboral municipal del año 2010 en relación 
con el Decreto de Alcaldía de fecha 9 de Marzo de  2010 
relativo a  la regulación y compensación de los trabajos 
extraordinarios y ordinarios, así como la compensación del 
tiempo  de  asistencia  a  las  sesiones  ordinarias  y 
extraordinarias  por  los  Secretarios  de  Comisiones 
Informativas  y  la  forma  en  la  que  se  compensarán  los 
servicios prestados.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del 
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Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Junio 
de 2007, publicado en el B.O.R de 19 de Julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local por, por unanimidad, 
acuerda:

1.- Remitir el expediente administrativo nº 8/10.
2.-  Personarse  en  el  recurso  Contencioso-

Administrativo nº 160/2010-B, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 1.

3.- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en 
el citado recurso a Dª. Mercedes Urbiola Canovaca.

4.- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento 
en  el  citado  recurso  a  Dª.  Susana  Alonso  Manzanares, 
Letrado de Asuntos Generales. 

10.-  PERSONACIÓN Y DESIGNACIÓN DE PROCURADOR Y LETRADO EN 
EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 187/2010-A

Dada  cuenta  del  recurso  Contencioso-
Administrativo  nº  187/2010-A,  interpuesto  por  Dª.  Lina 
Gutiérrez  Andrés ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo nº 1 de Logroño, contra  el acuerdo de Junta 
de Gobierno Local de fecha 17 de Febrero de 2010 por el que 
se  resuelve  la  desestimación  de  la  reclamación  de 
responsabilidad  patrimonial  instada  en  la  que  exigía  la 
reparación de los daños sufridos en su  hombro derecho como 
consecuencia de la caída ocurrida el día 24 de Noviembre de 
2007 en la Avda.  De La Rioja   con motivo de las obras de 
acondicionamiento de accesos al Colegio Público San Felices 
en el tramo correspondiente al citado Colegio, adjudicadas 
y ejecutadas por la mercantil Evalarra, S.L.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Junio 
de 2007, publicado en el B.O.R de 19 de Julio de 2007.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad, 
acuerda:
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1.- Remitir el expediente administrativo nº 252/08 
relativo  a  la  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial 
instada por Dª. Lina Gutiérrez Andrés. 2.- Personarse en el 
recurso  Contencioso-Administrativo  nº  187/2010-A, 
interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo nº 1.

3.- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en 
el citado recurso a Dª. Mercedes Urbiola Canovaca.

4.- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento 
en  el  citado  recurso  a  Dª.  Susana  Alonso  Manzanares, 
Letrado de Asuntos Generales. 

11.-  SOLICITUD  DE  TELEFONICA  MOVILES  ESPAÑA,  S.A.,DE 
LICENCIA  AMBIENTAL  PARA  INSTALACION  DE  ESTACION  BASE  DE 
TELEFONIA MOVIL EN EL ALTO DE SANTA LUCIA.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 12 de 
febrero de 2009 por Telefónica Móviles España, S.A., en la 
que  solicita  licencia  ambiental  para  instalación  de 
estación base de telefonía móvil, sita en el Alto de Santa 
Lucía.

CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece 
acreditado  que  el  emplazamiento  de  la  actividad  y  las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad,  o  en  sus  proximidades,  sí  existen  otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección 
del Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003,  de  19  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales  y 
Administrativas para el año 2.004.

Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 17 de febrero de 2010.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Obras  y  Urbanismo,  reunida  en  sesión  de 
fecha 31 de mayo de 2010.
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Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2007.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado:

a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido 
el  cual  sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al 
promotor, la licencia concedida perderá toda su eficacia, 
salvo  que  existieran  causas  debidamente  justificadas,  en 
cuyo caso se podrá prorrogar el mencionado plazo.

b)  Se  adoptarán  todas  las  medidas  correctoras 
indicadas en la Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones,  en  particular  lo  relativo  a  máximos  de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control  de  Ruidos,  de  forma  previa  a  la  concesión  de 
licencia de funcionamiento defintiva, el interesado deberá 
presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del local, realizado por laboratorio homologado o visado 
por  técnico  competente,  en  el  que  figure  claramente  los 
resultados  de  las  mediciones  acústicas,  así  como  el 
cumplimiento de la Ordenanza.

d)  No  podrá  comenzar  a  ejercerse  la  actividad 
autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por 
parte de los técnicos competentes, y sin perjuicio de la 
autorización  que  proceda  obtener  de  otros  organismos.  A 
estos  efectos,  y  una  vez  finalizadas  las  obras,  el 
interesado deberá solicitar al Ayuntamiento que se gire la 
oportuna  visita  de  inspección,  debiendo  acompañar  a  la 
solicitud  el  certificado  final  de  obra  y  medidas 
correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado  variaciones  en  la  ejecución  de  las  obras  del 
proyecto, se presentarán planos visados finales de obra. 
Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real 
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Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas  Locales,  arts.  11  y  13  del  Real  Decreto 
Legisltivo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, art. 
28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba 
los modelos de declaración, deberá presentar modelo 902 de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de 
Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento 
en  el  plazo  de  dos  meses,  contados  a  partir  del  día 
siguiente a la fecha de terminación de las obras.

f)  Esta  licencia  se  entenderá  expedida   salvo  el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas 
podrán ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento  y,  en  general,  cualquier  disposición  legal 
aplicable.

12.-  SOLICITUD  DE  VODAFONE  ESPAÑA,  S.A.U.,  DE  LICENCIA 
AMBIENTAL PARA INSTALACION DE ESTACION BASE DE TELEFONIA 
MOVIL EN EL ALTO DE SANTA LUCIA.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 27 de 
marzo  de  2009  por  Vodafone  España,  S.A.U.,  en  la  que 
solicita  licencia  ambiental  para  instalación  de  estación 
base de telefonía móvil, sita en el Alto de Santa Lucía.

CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece 
acreditado  que  el  emplazamiento  de  la  actividad  y  las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad,  o  en  sus  proximidades,  sí  existen  otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
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sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección 
del Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003,  de  19  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales  y 
Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 16 de febrero de 2.010.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Obras  y  Urbanismo,  reunida  en  sesión  de 
fecha 31 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2007.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado:

a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido 
el  cual  sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al 
promotor, la licencia concedida perderá toda su eficacia, 
salvo  que  existieran  causas  debidamente  justificadas,  en 
cuyo caso se podrá prorrogar el mencionado plazo.

b)  Se  adoptarán  todas  las  medidas  correctoras 
indicadas en la Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones,  en  particular  lo  relativo  a  máximos  de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control  de  Ruidos,  de  forma  previa  a  la  concesión  de 
licencia de funcionamiento defintiva, el interesado deberá 
presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del local, realizado por laboratorio homologado o visado 
por  técnico  competente,  en  el  que  figure  claramente  los 
resultados  de  las  mediciones  acústicas,  así  como  el 
cumplimiento de la Ordenanza.

d)  No  podrá  comenzar  a  ejercerse  la  actividad 
autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por 
parte de los técnicos competentes, y sin perjuicio de la 
autorización  que  proceda  obtener  de  otros  organismos.  A 
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estos  efectos,  y  una  vez  finalizadas  las  obras,  el 
interesado deberá solicitar al Ayuntamiento que se gire la 
oportuna  visita  de  inspección,  debiendo  acompañar  a  la 
solicitud  el  certificado  final  de  obra  y  medidas 
correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado  variaciones  en  la  ejecución  de  las  obras  del 
proyecto, se presentarán planos visados finales de obra. 
Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas  Locales,  arts.  11  y  13  del  Real  Decreto 
Legisltivo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, art. 
28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba 
los modelos de declaración, deberá presentar modelo 902 de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de 
Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento 
en  el  plazo  de  dos  meses,  contados  a  partir  del  día 
siguiente a la fecha de terminación de las obras.

f)  Esta  licencia  se  entenderá  expedida   salvo  el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas 
podrán ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento  y,  en  general,  cualquier  disposición  legal 
aplicable.

13.- SOLICITUD DE FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A., DE LICENCIA 
AMBIENTAL PARA INSTALACION DE ESTACION BASE DE TELEFONIA 
MOVIL EN EL ALTO DE SANTA LUCIA.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 27 de 
marzo de 2009 por France Telecom España, S.A., en la que 
solicita  licencia  ambiental  para  instalación  de  estación 
base de telefonía móvil, sita en el Alto de Santa Lucía.
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CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece 
acreditado  que  el  emplazamiento  de  la  actividad  y  las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad,  o  en  sus  proximidades,  sí  existen  otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección 
del Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003,  de  19  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales  y 
Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal  de 
fecha 18 de febrero de 2010.

Visto el escrito de alegaciones presentado en fecha 21 
de mayo de 2010 por Don José Caño Martínez, así como el 
informe técnico emitido en fecha 28 de mayo de 2.010 por el 
arquitecto municipal, Sr. Llona, en el que se hace constar 
que el báculo donde se va a instalar la antena se ubica en 
suelo denominado por el Plan General Municipal como Sistema 
General  de  Zonas  Verdes,  número  3,  siendo  suelo  de 
titularidad  municipal;  así  como  que  la  torre  dista  54 
metros del Sistema General de Zonas Verdes adscrito a la 
Unidad de Ejecución número 4, por lo que en ningún caso el 
desarrollo de la citada Unidad exigiría el desmontaje de la 
torre.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Obras  y  Urbanismo,  reunida  en  sesión  de 
fecha 31 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2007.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Desestimar el escrito de alegaciones presentado 
por Don José Caño Martínez.

2).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado:

a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
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ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido 
el  cual  sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al 
promotor, la licencia concedida perderá toda su eficacia, 
salvo  que  existieran  causas  debidamente  justificadas,  en 
cuyo caso se podrá prorrogar el mencionado plazo.

b)  Se  adoptarán  todas  las  medidas  correctoras 
indicadas en la Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones,  en  particular  lo  relativo  a  máximos  de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control  de  Ruidos,  de  forma  previa  a  la  concesión  de 
licencia de funcionamiento defintiva, el interesado deberá 
presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del local, realizado por laboratorio homologado o visado 
por  técnico  competente,  en  el  que  figure  claramente  los 
resultados  de  las  mediciones  acústicas,  así  como  el 
cumplimiento de la Ordenanza.

d)  No  podrá  comenzar  a  ejercerse  la  actividad 
autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por 
parte de los técnicos competentes, y sin perjuicio de la 
autorización  que  proceda  obtener  de  otros  organismos.  A 
estos  efectos,  y  una  vez  finalizadas  las  obras,  el 
interesado deberá solicitar al Ayuntamiento que se gire la 
oportuna  visita  de  inspección,  debiendo  acompañar  a  la 
solicitud  el  certificado  final  de  obra  y  medidas 
correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado  variaciones  en  la  ejecución  de  las  obras  del 
proyecto, se presentarán planos visados finales de obra. 
Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas  Locales,  arts.  11  y  13  del  Real  Decreto 
Legisltivo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, art. 
28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba 
los modelos de declaración, deberá presentar modelo 902 de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de 
Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el Centro de Gestión 

- 29 - 



Catastral y Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento 
en  el  plazo  de  dos  meses,  contados  a  partir  del  día 
siguiente a la fecha de terminación de las obras.

f)  Esta  licencia  se  entenderá  expedida   salvo  el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas 
podrán ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento  y,  en  general,  cualquier  disposición  legal 
aplicable.

14.-  SOLICITUD DE METALTRES, S.C., DE LICENCIA AMBIENTAL 
PARA TALLER MECANICO Y FABRICACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 
EN CALLE LOS ACEBOS, PARCELA Nº88.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 19 de 
enero  de  2010  por  METALTRES,  S.C.,  en  la  que  solicita 
licencia ambiental para taller mecánico y fabricación de 
maquinaria idustrial en calle Los Acebos, parcela número 88.

CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece 
acreditado  que  el  emplazamiento  de  la  actividad  y  las 
circunstanciasa de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad,  o  en  sus  proximidades,  sí  existen  otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección 
del Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003,  de  19  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales  y 
Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 
fecha 22 de enero de 2010.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Obras  y  Urbanismo,  reunida  en  sesión  de 
fecha 31 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
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Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2007.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado:

a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido 
el  cual  sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al 
promotor, la licencia concedida perderá toda su eficacia, 
salvo  que  existieran  causas  debidamente  justificadas,  en 
cuyo caso se podrá prorrogar el mencionado plazo.

b)  Se  adoptarán  todas  las  medidas  correctoras 
indicadas en la Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones,  en  particular  lo  relativo  a  máximos  de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control  de  Ruidos,  de  forma  previa  a  la  concesión  de 
licencia de funcionamiento defintiva, el interesado deberá 
presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del local, realizado por laboratorio homologado o visado 
por  técnico  competente,  en  el  que  figure  claramente  los 
resultados  de  las  mediciones  acústicas,  así  como  el 
cumplimiento de la Ordenanza.

d)  No  podrá  comenzar  a  ejercerse  la  actividad 
autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por 
parte de los técnicos competentes, y sin perjuicio de la 
autorización  que  proceda  obtener  de  otros  organismos.  A 
estos  efectos,  y  una  vez  finalizadas  las  obras,  el 
interesado deberá solicitar al Ayuntamiento que se gire la 
oportuna  visita  de  inspección,  debiendo  acompañar  a  la 
solicitud  el  certificado  final  de  obra  y  medidas 
correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado  variaciones  en  la  ejecución  de  las  obras  del 
proyecto, se presentarán planos visados finales de obra. 
Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
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aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas  Locales,  arts.  11  y  13  del  Real  Decreto 
Legisltivo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, art. 
28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba 
los modelos de declaración, deberá presentar modelo 902 de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de 
Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento 
en  el  plazo  de  dos  meses,  contados  a  partir  del  día 
siguiente a la fecha de terminación de las obras.

f)  Esta  licencia  se  entenderá  expedida   salvo  el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas 
podrán ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento  y,  en  general,  cualquier  disposición  legal 
aplicable.
NOTAS:
a)  Los  residuos  industriales  originados  deberán  ser 
gestionados por gestor autorizado en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. Deberá inscribirse en la C.A.R como pequeño 
productor de residuos tóxicos y peligrosos.
b) El compresor deberá instalarse dentro de la nave.
c) El patio posterior no podrá utilizarse como almacén, de 
acuerdo  con  la  Ordenanza  del  Plan  Parcial  del  Polígono 
Industrial Fuente Ciega.

15.-  SOLICITUD DE DON JAVIER GOMEZ CHAVARRI, DE LICENCIA 
AMBIENTAL PARA BAR-CAFETERIA SITO EN CALLE SEVERO OCHOA, 
Nº45 (PISCINAS CLIMATIZADAS).

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 10 de 
febrero de 2010 por Don Javier Gómez Chávarri, en la que 
solicita  licencia  ambiental  para  bar-cafetería  sito  en 
calle Severo Ochoa, nº45 (Piscinas climatizadas).

CONSIDERANDO: Que cumplidos los trámites prevenidos y 

- 32 - 



aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece 
acreditado  que  el  emplazamiento  de  la  actividad  y  las 
circunstancias de todo orden que la caracterizan, están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

CONSIDERANDO: Que en la misma zona de ubicación de la 
actividad,  o  en  sus  proximidades,  sí  existen  otras 
actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con 
sujeción a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección 
del Medio Ambiente de La Rioja y su modificación por la Ley 
10/2003,  de  19  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales  y 
Administrativas para el año 2004.

Visto el artículo 26 de la mencionada Ley 10/2.003.
Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal  de 

fecha 11 de febrero de 2010 y el informe de la Farmacéutica 
de Salud Pública, de fecha 7 de mayo de 2010.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Obras  y  Urbanismo,  reunida  en  sesión  de 
fecha 31 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de licencias, en la Junta de Gobierno 
Local de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el B.O.R. 
de fecha 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder la licencia ambiental solicitada, con el 
siguiente condicionado:

a) Se concede un plazo de un año para el inicio de la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido 
el  cual  sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al 
promotor, la licencia concedida perderá toda su eficacia, 
salvo  que  existieran  causas  debidamente  justificadas,  en 
cuyo caso se podrá prorrogar el mencionado plazo.

b)  Se  adoptarán  todas  las  medidas  correctoras 
indicadas en la Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo 
contenido en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y 
vibraciones,  en  particular  lo  relativo  a  máximos  de 
percepción sonora en locales o viviendas colindantes. De 
acuerdo con el artículo 29 de la Ordenanza Municipal de 
Control  de  Ruidos,  de  forma  previa  a  la  concesión  de 
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licencia de funcionamiento defintiva, el interesado deberá 
presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del local, realizado por laboratorio homologado o visado 
por  técnico  competente,  en  el  que  figure  claramente  los 
resultados  de  las  mediciones  acústicas,  así  como  el 
cumplimiento de la Ordenanza.

d)  No  podrá  comenzar  a  ejercerse  la  actividad 
autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por 
parte de los técnicos competentes, y sin perjuicio de la 
autorización  que  proceda  obtener  de  otros  organismos.  A 
estos  efectos,  y  una  vez  finalizadas  las  obras,  el 
interesado deberá solicitar al Ayuntamiento que se gire la 
oportuna  visita  de  inspección,  debiendo  acompañar  a  la 
solicitud  el  certificado  final  de  obra  y  medidas 
correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado  variaciones  en  la  ejecución  de  las  obras  del 
proyecto, se presentarán planos visados finales de obra. 
Deberá, asimismo, presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas  Locales,  arts.  11  y  13  del  Real  Decreto 
Legisltivo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, art. 
28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 
Inmobiliario y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba 
los modelos de declaración, deberá presentar modelo 902 de 
"Declaración  de  Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de 
Naturaleza Urbana por Obra Nueva" ante el Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria o ante este Ayuntamiento 
en  el  plazo  de  dos  meses,  contados  a  partir  del  día 
siguiente a la fecha de terminación de las obras.

f)  Esta  licencia  se  entenderá  expedida   salvo  el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas 
podrán ejercer, en la forma prevenida, cuantas facultades y 
funciones señalen el artículo 34 y siguientes del citado 
Reglamento  y,  en  general,  cualquier  disposición  legal 
aplicable.

h)  Previo  a  la  apertura,  deberá  tener  suscrito  un 
contrato de seguro que cubra el riesgo de responsabilidad 
civil  por  daños  a  los  particulares,  asistentes  y  a 
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terceros, derivados de las condiciones del establecimiento, 
de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad 
desarrollada  y  del  personal  que  preste  sus  servicios, 
teniendo en consideración el aforo máximo autorizado, sin 
ningún tipo de franquicia:

- hasta 100 personas: 30.050,65 euros
- hasta 300 personas: 60.101,21 euros
- hasta 700 personas: 150.253,026 euros
- hasta 1.500 personas: 240.404,84 euros
hasta 5.000 personas: 420.708,48 euros

i) El conducto de humos y gases de la plancha deberá ser 
metálico y con sistema de cierre contraincendios.

16.- EJECUCION SUBSIDIARIA DE ACTUACION MATERIAL DE DERRIBO 
DE EDIFICIO SITO EN CALLE LINARES RIVAS, Nº55.

Dada  cuenta  de  la  declaración  del  estado  de  ruina 
inminente del inmueble sito en el número 55 de la calle 
Linares  Rivas,  en  sesión  de  esta  Junta  de  fecha  24  de 
febrero de 2010, en la que se ordenaba a los propietarios, 
Promociones MANI 2004, S.L., la demolición controlada del 
edificio,   con  la  realización  de  diversas  tareas. 
Apercibiendo a los propietarios del posible empleo de la 
acción subsidiaria en el supuesto de incumplir lo ordenado.

Habida  cuenta  que,  transcurrido  el  plazo  concedido 
para ejecutar la demolición, no se ha llevado a efecto la 
misma.

Visto el informe del Arquitecto municipal, Sr. Llona, 
emitido en fecha 1 de junio de 2010.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local 
de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR de fecha 
19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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1.-  Iniciar  la  actuación  material  de  demolición 
controlada del edificio sito en el número 55 de la calle 
Linares  Rivas,  a  través  del  procedimiento  de  ejecución 
subsidiaria.

2.-  Que  la  ejecución  subsidiaria  de  actuación 
material,  al  ser  un  acto  no  personalísimo  puede  ser 
realizado por sujeto distinto del obligado y por tanto se 
lleve a cabo por sí, por la Administración Local a través 
de la Brigada de Obras de este Excmo. Ayuntamiento, o a 
través de personas físicas o jurídicas que se determinen, a 
costa del obligado.

3.- El importe de los gastos, daños y perjuicios se 
exigirá del modo dispuesto en los artículos 97 y 98, 3 y 4 
de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre.

4.- La exacción podrá ser cautelar y realizarse antes 
de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

5.- Dar traslado de este acuerdo a los Departamentos 
de Recaudación y de Contratación de este Ayuntamiento.

6.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

17.- SOLICITUD DE IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U., 
DE  LICENCIA  DE  OBRAS  PARA  INSTALACION  DE  LINEA  AEREA 
INTERPROVINCIAL DE 30 KV MIRANDA-HARO, ENTRE LOS APOYOS 19 
Y 41.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 2 de 
junio de 2010 por IBERDROLA Distribución Eléctrica, S.A.U., 
en la que solicita licencia de obras para Instalación de 
línea aérea interprovincial de 30 KV, Miranda-Haro, entre 
los apoyos 19 y 41. Todo ello conforme a la documentación 
presentada  (expte. 31209, 63/10).

Vista  la  Resolución  de  autorización  de  dicha 
instalación emitida por la Dirección General de Industria y 
Comercio en fecha 23 de marzo de 2010.

Visto el informe del Arquitecto municipal, Sr. Llona, 
de fecha 1 de febrero de 2010.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local 
de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR de fecha 
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19 de julio de 2007.
Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa 

de  Urbanismo  y  Obras  reunida  en  sesión  de  fecha  22  de 
febrero de 2010.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado:

1).-  La  instalación  solicitada  deberá  observar  lo 
prescrito en la Resolución emitida por la Dirección General 
de Industria y Comercio.

2).-  Deberá  realizar  las  obras  de  reposición  de 
firmes, cunetas y pavimento.

3).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión 
de los Técnicos Municipales. 

4).- Las interferencias con los servicios municipales, 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

5).- Durante la ejecución de las obras se guardarán 
las medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y 
Seguridad en el trabajo.

6).- La licencia se entiende expedida salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda 
invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el 
ejercicio de sus actividades.

7).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con 
pavimento especial, se deberá proteger éste mediante uno de 
los siguientes métodos:
a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, 
con espesor mínimo de 6 cm.
b.-  Chapas  de  acero  con  espesor  mínimo  de  3  cm.,  sobre 
material aislante que proteja el pavimento.

8).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese  dado  comienzo  la  obra  amparada  por  la  licencia. 
Igualmente  se  declarará  caducada  la  licencia  cuando  se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses.

9).-  Se  realizarán  los  cortes  de  pavimento,  en  su 
caso, mediante máquina.

10).- No se taparán las zanjas sin el visto bueno de 
los servicios técnicos municipales.
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11).-  Con  una  antelación  mínima  de  una  semana,  se 
notificará  a  la  Unidad  de  Obras  del  Ayuntamiento  el 
comienzo de las obras y la fecha prevista de finalización 
de las mismas.

12).- En el caso de que las obras exijan el corte de 
calles, se pondrá en conocimiento de la Policía Local, con 
una antelación de dos días.

13).- Una vez terminadas las obras, las aceras y vial 
afectados  deberán  dejarse  en  el  mismo  estado  en  que  se 
encuentran en la actualidad.

14).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en 
un lugar visible de la obra.

Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras por importe de 237,47 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por 
licencia urbanística por un importe de 59,37 euros. Esta 
última  cuantía  se  hará  con  cargo  al  depósito  efectuado 
(liquidación 2010/LU/118). 

18.-  SOLICITUD  DE  COMUNIDAD  DE  REGANTES  DE  HARO,  DE 
LICENCIA DE OBRAS PARA ENTUBADO DE TRAMO DE CANAL DE RIEGO 
EN CALLE LAS CALLEJAS.

Vista la instancia presentada en fecha 12 de mayo de 
2010  por  la  Comunidad  de  Regantes  de  Haro,  en  la  que 
solicita licencia de obras para entubado de tramo de canal 
de  riego  sito  en  calle  Las  Callejas,  del  Barrio  de  la 
Estación.  Todo  ello  según  proyecto  redactado  por   los 
Ingenieros Agrónomos Don Florentino Fernández y Don José 
Esteban Llop (Expte.31208, 143/10).

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Urbanismo  y  Obras,  reunida  en  sesión  de 
fecha 31 de mayo de 2010.

Visto el informe emitido por el Arquitecto municipal, 
Sr. Llona, en fecha 20 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local 
de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR de fecha 
19 de julio de 2007.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado: 

1).-  Se  entiende  expedida  salvo  el  derecho  de 
propiedad y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda 
invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el 
ejercicio de sus actividades.

2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las 
medidas  de seguridad pública establecidas en las leyes y 
ordenanzas en vigor.

3).-  Cuando  en  la  proximidad  de  las  obras  que  se 
autorizan  se  hallen  instalaciones  de  hilos  telefónicos, 
conducciones  de  agua  o  instalaciones  de  cualquier  otro 
servicio público, el beneficiario quedará obligado a dar 
cuenta para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse 
al Servicio Público correspondiente, debiendo sufragar los 
gastos  que  se  ocasionen  por  este  motivo  y  reponer  en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran 
quedar afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta 
sin  que  el  Técnico  municipal  fije  previamente  las 
alineaciones y rasantes.

5).-  La  concesión  de  esta  licencia  no  prejuzga  en 
ningún  caso  autorización  para  instalar  actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, o apertura de 
establecimientos.

6).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a 
los proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que 
figura  en  el  expediente.  Toda  variación  ulterior  que  se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa.

7).-  Previo  al  comienzo  de  las  obras,  deberá 
justificarse la dirección e inspección facultativa de las 
mismas.

8).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario 
el  corte  de  la  circulación  peatonal  o  rodada,  deberá 
sujetarse a las instrucciones del Subinspector-Jefe de la 
Policía Local.

9).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar 
las medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente 
Reglamento.

10).-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios 
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Técnicos Municipales serán de cuenta del solicitante.
11).- Una vez realizado el replanteo de obra en cuanto 

a alineaciones y rasantes, se notificará para inspección de 
las mismas a los Servicios Técnicos Municipales, a fin de 
ejecutar el acta de alineaciones y rasantes.

12).-  Deberá  presentarse  certificado  final  de  obra, 
suscrito por los técnicos directores de la misma.

13).-   De  conformidad  con  el  artículo  15  de  la 
Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana,  deberá 
presentarse  en  la  Unidad  de  Intervención  de  este 
Ayuntamiento, declaración en los plazos allí establecidos, 
o bien copia de escritura, acto o contrato que originen la 
imposición,  a  los  efectos  de  liquidación  del  citado 
impuesto.

14).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese  dado  comienzo  la  obra  amparada  por  la  licencia. 
Igualmente  se  declarará  caducada  la  licencia  cuando  se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses.

15).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en 
un lugar visible de la obra.

Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de 
4.581,35 euros. Aprobar la liquidación provisional de la 
Tasa por licencia urbanística por importe de 1.145,34 euros 
(liquidación 2010/LU/107). Esta última cuantía se hará con 
cargo al depósito efectuado.

19.- SOLICITUD DE DON MARTIN LEMA PORTEIRO, DE LICENCIA DE 
OCUPACION  DE  VIA  PUBLICA  CON  CONTENEDOR  DE  ESCOMBROS  EN 
CALLE SAN FELICES, Nº1.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 1 de 
junio  de  2010  por  Don  Martín  Lema  Porteiro,  solicitando 
licencia de ocupación de vía pública con un contenedor de 
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escombros en calle San Felices, número 1.
Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de 

fecha 1 de junio de 2010.
Visto el Decreto de Delegación de compentencias del 

Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local 
de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR de fecha 
19 de julio de 2007.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
acceder a lo solicitado.

El contenedor tendrá una capacidad no superior a 3 m3. 
y quedará condicionado su uso a las ordenanzas municipales 
que le afecten.

Se  comunica  al  interesado  que  no  deberá  ocupar  la 
acera ni la calzada, ni deberá entorpecer la circulación, 
con maquinaria o con material de construcción. Cuando lo 
haga se le paralizarán las obras que esté ejecutando y será 
denunciado.

Se prohíbe la permanencia en la calle del contenedor 
de escombros desde el mediodía del sábado hasta las 7 horas 
del lunes siguiente y durante los días festivos. En caso 
contrario, el titular de esta licencia será sancionado de 
acuerdo con la Ordenanza de limpieza de la vía pública.

Una  vez  lleno,  el  contenedor  para  obras  deberá  ser 
tapado inmediatamente de modo adecuado, de forma que no se 
produzcan  vertidos  al  exterior.  Igualmente  deberá  ser 
tapado al finalizar la jornada de trabajo.

Las  operaciones  de  instalación  y  retirada  del 
contenedor  deberán  realizarse  de  modo  que  no  causen 
molestias  a  los  ciudadanos.  Al  retirarlo,  el  titular  de 
esta  licencia  deberá  dejar  en  perfectas  condiciones  de 
limpieza la superficie de la vía pública afectada por su 
ocupación,  siendo  el  responsable  del  estado  de  la  vía 
pública así como de los daños causados en la misma.

Deberá  protegerse  con  madera  u  otro  material 
flexoresistente  el  suelo  del  pavimento  ocupado  por  el 
contenedor.

La Policía Local asignará el lugar a ocupar por el 
contenedor, así como su adecuada señalización.

Aprobar  la  tasa  por  ocupación  de  terrenos  de  uso 
público con contenedores, por importe de 0,18 euros por m2. 
y día para el año 2.009. Para el año 2.010 y sucesivos se 
aplicará lo que regule la Ordenanza Fiscal nº2.10. 
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Se girarán liquidaciones mensuales de la tasa desde la 
fecha que conste en el Recibí del documento, hasta que el 
interesado  presente  en  el  Registro  General  de  este 
Ayuntamiento  escrito  en  el  que  conste  la  fecha  de  baja 
(finalización) de la ocupación de vía pública.

En el caso de que la ocupación de vía pública no vaya 
a dar comienzo a partir del día de la recepción de este 
Acuerdo, el interesado deberá especificar, junto a la firma 
del  Recibí,  la  fecha  de  inicio  de  la  ocupación  de  vía 
pública.

Esta  licencia  municipal  deberá  ser  colocada  en  un 
lugar visible de la obra.

20.-  PETICIÓN DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE LA 
RIOJA DE INFORME DE VIABILIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
PRUEBA DEPORTIVA XXIII MEMORIAL ÁLVARO FERNÁNDEZ EL DÍA 28 
DE JUNIO DE 2010, DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS FIESTAS 
PATRONALES DE JUNIO.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con 
fecha de 27 de mayo de 2010, respecto a la solicitud de la 
Jefatura  Provincial  de  Tráfico  de  La  Rioja  para  la 
celebración de la prueba deportiva XXIII Memorial Álvaro 
Fernández  el  día  28  de  junio  de  2010,  dentro  de  la 
programación de las fiestas patronales de junio.

Dada cuenta del informe, en sentido favorable, emitido 
por el Subinspector Jefe de la Policía Local al respecto.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1.- Autorizar la celebración de la prueba.
2.- Notificar la autorización a la Jefatura Provincial 

de Tráfico de La Rioja, a los efectos oportunos.

- 42 - 



3.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo.

21.-  APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE LAS FIESTAS 
PATRONALES DE SAN JUAN, SAN FELICES Y SAN PEDRO 2010.

Dada cuenta del borrador del programa y presupuesto 
para las fiestas de San Juan, San Felices y San Pedro 2010.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Educación,  Cultura  y  Festejos  en  sesión 
celebrada con fecha 27 de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Aprobar el presente programa y presupuesto en los 

siguientes términos:
PROGRAMA DE FIESTAS EN HONOR DE

SAN JUAN, SAN FELICES Y SAN PEDRO 2010
VIERNES 18
16:00  hs.:  Comienzo  de  la  VIII  edición  de  RIOJAPARTY, 
organizado  por  el  I.E.S.  Manuel  Bartolomé  Cossío,  con 
actividad ininterrumpida durante todo el fin de semana.

Inicio  oficial  de  la  Feria  con  atracciones  diversas, 
puestos  de  venta  ambulantes,  ...,  situada  en  el 
aparcamiento  de  las  Piscinas  climatizadas  de  El  Mazo  y 
alrededores.

SÁBADO 19
9:00  hs.:  XII  Campeonato  de  FRONTENIS  por  parejas, 
organizado por la Peña Iturri en los Frontones Municipales 
del Estadio Deportivo de El Mazo. La entrega de trofeos se 
realizará  seguidamente,  al  concluir  la  final  de  dicho 
campeonato.
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11:00 hs.: En la Pista de Voley Playa de El Ferial, II 
TORNEO VOLEY PLAYA HARO COSTA DEL VINO PRO.
13:00  hs.:  Inauguración  oficial  del  RIOJAPARTY,  en  el 
I.E.S. Manuel Bartolomé Cossío.
19:00  hs.:  Exhibición  de  Kárate,  en  el  Polideportivo 
Municipal de El Ferial, a cargo del Club Kyoku Haro.
20:30 hs.: En el Teatro Bretón de los Herreros, concierto 
de la Coral Polifónica de Haro con la coral Santiago López 
, de Pravia (Asturias).

DOMINGO 20
08:00 hs: MARCHA CICLOTURISTA, MEMORIAL ÁLVARO FERNÁNDEZ, 
organizada por el Club Ciclista Harense. Salida desde el 
Polideportivo de El Ferial.
11:00 hs.: En la Pista de Voley Playa de El Ferial, II 
TORNEO VOLEY PLAYA HARO COSTA DEL VINO PRO.
13:00 hs.: Clausura oficial del RIOJAPARTY, en el I.E.S. 
Manuel Bartolomé Cossío.

MIÉRCOLES 23
23:30  hs.:  Celebración  de  la  GRAN  HOGUERA  DE  SAN  JUAN, 
organizada por la Peña Los Veteranos y Peña Los Viejos, en 
la zona deportiva de El Ferial. Posteriormente se celebrará 
la NOCHE DE SAN JUAN y FIESTA JUVENIL organizada por la 
Peña El Kaos.

JUEVES 24 - DÍA DE SAN JUAN
7:00  hs.:  En  los  Jardines  de  la  Vega,  TRADICIONAL 
SANJUANADA,  organizada  por  la  Comisión  del  Amanecer  del 
Chocolate, con chocolate, concursos, juegos, premios, etc. 
A  la  conclusión  de  la  fiesta  y  siguiendo  a  la  charanga 
municipal, llegada a la Plaza de la Paz.
10:30 hs.: En la Plaza de la Paz, actividad infantil, con 
realización de TALLERES.
11:00 hs.: Salida de la Comparsa de CABEZUDOS acompañada 
por los Gaiteros desde la calle Santo Tomás con recorrido 
por las calles de la Herradura y centro de Haro.
11:00 hs.: Pasacalles organizado por La Peña Los Veteranos, 
con la charanga de su peña.
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11:50  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  reparto  de  PUROS  Y 
DEGUSTACIÓN  DE  CAVA,  organizado  por  la  Peña  Cachondeo. 
Amenizado  por  las  charangas  de  las  Peñas  Cachondeo  y 
Veteranos.
12:00 hs.: INAUGURACIÓN OFICIAL DE LAS FIESTAS, con disparo 
del  primer  cohete  por  la  Jarrera  Mayor,  Jarrero  Mayor 
Jarrera Infantil y Dama de Honor Infantil, izado del Pendón 
y  lectura  del  Pregón  festivo.  Seguidamente,  tradicional 
TAMBORRADA para dar a conocer el Pregón de las fiestas y 
toma de posesión del Mayordomo de la Cofradía San Felices.
12:30 hs.: Inauguración oficial del Stand del Vino en la 
Plaza  de  la  Paz,  que  permanecerá  ofreciendo  información 
durante el desarrollo de las fiestas, en horario de 11 a 
14,30 horas y de 17,30 a 20,30 horas.
13:00 hs.: PASACALLES POR LA CIUDAD, por las charangas de 
la Peña Cachondeo y de la Peña Los Veteranos.
17:00 hs.: En el Parque Manuel Anzuela, actividad infantil, 
con realización de TALLERES.
17:00  hs.:  En  el  parque  de  la  calle  Julian  Fernández 
Ollero, en el Bar Sfera, CAMPEONATO DE FUTBOLÍN, organizado 
por la Peña Los Viejos.
19:00  hs.:  En  el  Teatro  Bretón  de  los  Herreros, 
Inauguración  de  la  Exposición  de  Carteles  de  Fiestas  y 
Concurso Nacional de Fotografía Ciudad de Haro.
19:30 hs.: SOLEMNES VÍSPERAS, en la Parroquia de Sto. Tomás 
Apóstol, en honor a San Felices, con la actuación de la 
Coral Polifónica de Haro. A continuación, ofrenda de flores 
a nuestro Patrón, con la participación de las Peñas y con 
la colaboración de la Cofradía de San Felices.
20:00  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  DEGUSTACIÓN  de  mini 
perritos calientes y vino de Rioja organizado por la Peña 
los Veteranos.
20:30 hs.: Degustación de Zapatillas en la Plaza de La Paz, 
organizado por la Peña Iturri.
20:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  presentación  de  la 
ORQUESTA ALTO STANDING.
23:00 hs.: En el Parque de la Avenida Miguel de Cervantes, 
FUEGOS ARTIFICIALES, por Pirotecnia Astondoa.
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23:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  VERBENA  POPULAR, 
amenizada por la ORQUESTA ALTO STANDING.

VIERNES 25 - DÍA DE SAN FELICES
10:00 hs.: ALEGRES DIANAS por la Banda Municipal de Música.
10:30 hs.: MISA SOLEMNE, en la Parroquia de Santo Tomás, en 
honor  a  nuestro  Patrón,  con  la  actuación  de  la  Coral 
Polifónica de Haro. A continuación, TRADICIONAL PROCESIÓN, 
con  las  reliquias  e  imagen  del  Santo,  acompañada  por 
danzantes.
13:00  hs.:  Entrega  del  PREMIO  AL  JARRERISMO  2009,  a 
Restaurante Terete en Excmo. Ayuntamiento de Haro.
13:00 hs.: En la Plaza de la Paz, CONCIERTO EXTRAORDINARIO 
por la Banda Municipal de Música.
14:30 hs.: Comida de Hermandad organizada por la Cofradía 
de San Felices.
17:00  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  SEGUNDO  CONCURSO  DE 
DIBUJO INFANTIL PEÑA EL KAOS, organizado por la citada peña.
18:30 hs.: En los Jardines de la Vega, celebración de la 
actividad  TODOS  CON  LA  ROJA,  con  concursos,  juegos,.... 
para animar a la selección española, organizado por la Peña 
el Kaos.
19:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  actuación  del  grupo 
DIXIEÑO JAZZ BAND.
19:30 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN de chorizo 
escaldado  y  vino  de  Rioja,  organizado  por  la  Peña  Los 
Veteranos.
20:00  hs.:  En  los  Jardines  de  la  Vega,  PRIMER  CONCURSO 
ARTÍSTICO DE BEBER EN PORRÓN, organizado por la Peña Los 
Viejos.
21:00 hs.: Pasacalles por la Herradura y Plaza de la Paz, 
organizado por la Peña Los Viejos.
23:30 hs.: En la Plaza de la Paz, REVISTA ACTUACIÓN con 
KARINA,  FÉLIX  EL  GATO  y  Cristina  Duval  con  su  grupo  de 
baile. 
23:30 hs.: En el recinto de El Ferial, CONCIERTO MUSICAL, 
con la presencia de los grupos SIOUX, EL SANTO MATRIMONIO, 
y  varios  grupos  locales,  con  la  organización  de  la 
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Asociación de Amigos de Diego Mate y Jose María Marín.

SÁBADO 26
9:30  hs.:  Diana  por  la  Banda  de  Cornetas  y  Tambores  de 
Haro.
10:00 hs.: En el Parque Manuel Anzuela, CONCURSO DE PESCA 
INFANTIL DE TRUCHA, de 5 a 12 años. Inscripciones media 
hora antes. Organizado por la Sociedad Riojalteña de Caza y 
Pesca.
11:00 hs.: En el Polígono Entrecarreteras, EXHIBICIÓN del 
Grupo de Perro de Salvamento de la Rioja en Haro.
11:00 hs.: CATA COMENTADA, a cargo de D. Manuel Ruiz, en la 
Plaza de la Paz. Organizan la Asociación de Bodegas de Haro 
y el Excmo. Ayuntamiento de Haro.
11:00 hs.: Salida de la Comparsa de CABEZUDOS, acompañada 
por los Gaiteros, desde la Plaza de la Paz, continuando por 
la calle de la Vega hasta llegar al Parque Manuel Anzuela.
11:00 hs.: En el campo de fútbol de El Ferial, PRUEBAS DE 
HABILIDAD FUTBOLÍSTICA para niños y niñas de 6 a 14 años, 
organizadas por el Haro Sport Club.
12:00 hs.: En los Jardines de la Vega, I CONCENTRACIÓN DE 
COCHES CLÁSICOS, HARO CAPITAL DEL RIOJA, organizado por el 
Rioja Alta Racing Club.
12:00  hs.:  En  la  Calle  Julian  Fernández  Ollero,  PARQUE 
INFANTIL.
12:00  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  SEGUNDO  CONCURSO  DE 
PATATAS BRAVAS, organizado por la Peña El Kaos.
12:30  HS:  En  la  Plaza  de  la  Paz  DEGUSTACIÓN  DE  PATATAS 
BRAVAS, organizado por la Peña El Kaos. 
13:30 hs.: Degustación de VERMOUTH, en el local de la Peña 
Cachondeo.
17:00 HS. En la calle Julian Fernández Ollero, continuación 
del PARQUE INFANTIL.
18:00 hs.: I CARRERA EXHIBICIÓN DE AUTOS LOCOS, organizado 
por la Peña El Kaos, con inicio en la calle Conde de Haro y 
final en la calle de la Vega.
18:30 hs.: En la Plaza de Toros, NOVILLADA CON PICADOREDS, 
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con la presencia de los novilleros, Angelino de Arriaga, 
Sergio Blanco y Rafael Castellanos.
19:00 hs.: En la zona de los Jardines de la Vega, CARRERA 
DE COCHES RADIO CONTROL DE GASOLINA, organizada por la Peña 
Los Viejos. 
20:00  hs.:  En  la  Casa  del  Santo,  CONFERENCIA  sobre  el 
origen de las fiestas de junio y de la Batalla del Vino, 
por el historiador Fernando de la Fuente, organizada por la 
Cofradía de San Felices de Bilibio. 
20:00 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN de revuelto y 
vino, organizado por la Peña Los Viejos.
20:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  presentación  de  la 
ORQUESTA ESTRELLA DEL NORTE.
23:30  hs.:  En  la  Plaza  de  la  Paz,  VERBENA  POPULAR, 
amenizada por la ORQUESTA ESTRELLA DEL NORTE.
A  partir  de  medianoche  en  la  zona  de  La  Herradura, 
DISFRÁZATE EN FIESTAS, organizado por la Peña El Kaos, y 
con la colaboración de los bares de la Herradura.

DOMINGO 27
08:00  hs.:  En  la  Zona  de  las  Campas  de  San  Felices, 
RECORRIDO DE CAZA, organizado por la Sociedad Riojalteña de 
Caza y Pesca.

9:30  hs.:  COMIENZO  DE  LA  BATALLA  DEL  VINO  INFANTIL, 
ORGANIZADO POR LAS PEÑAS Y ASOCIACIONES, CON EL SIGUIENTE 
DESARROLLO:
9:30  hs.:  Diana  por  la  Banda  de  Cornetas  y  Tambores  de 
Haro.
10:00 hs.: Concentración de los Romeros en la Plaza de la 
Paz, aportando cada participante su propia bota. Se podrán 
adquirir  vales  durante  los  días  anteriores,  entregándose 
las botas llenas en el recinto de El Ferial.
10:15 hs.: Salida de los Romeros desde la Plaza de la Paz 
hasta el recinto de El Ferial.
10:30 hs.: OFRENDA AL PATRÓN en la zona del Campo de Hierba 
Artificial. A continuación y una vez finalizada la misma, 
comienza la BATALLA DEL VINO INFANTIL, con el disparo del 
cohete. Seguidamente se ofrecerá un almuerzo de chocolate y 
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bizcochos.
10:30 hs.: XXV TRIAL COSTA DEL VINO organizado por Moto 
Club  Jarrero.  Prueba  puntuable  para  el  Campeonato  de  La 
Rioja de Trial. Salida desde el recinto de El Ferial.
11:00 hs.: CATA COMENTADA, a cargo de D. Manuel Ruiz en la 
Plaza de la Paz. Organiza la Asociación de Bodegas de Haro 
y el Ayuntamiento de Haro.
12:00 hs.: Llegada de los Romeros a la Plaza de la Paz para 
las TÍPICAS VUELTAS, al son de las charangas de las Peñas, 
marchando en pasacalles hasta las Plazas de San Martín y de 
la Parroquia de Santo Tomás, donde se correrá un encierro 
infantil y se procederá a la suelta de varios cabezudos.
14:30 hs.: En el Parque del Estanque, en avenida Miguel de 
Cervantes, COMIDA POPULAR, con degustación de patatas a la 
riojana  y  vino,  amenizada  con  música,  juegos  populares, 
gymkhana y baile, organizado por la Peña Los Viejos. 
17:00 hs.: En el Parque del Estanque, en avenida Miguel de 
Cervantes,  CARRERA  CONTRARRELOJ  DE  COCHES  RADIO  CONTROL 
INFANTIL, organizada por la Peña Los Viejos. 
17:00  hs.:  Con  la  organización  de  la  Peña  El  Kaos 
realización  de  ACTIVIDADES  PARA  PERSONAS  MAYORES  en  el 
Centro Residencial Los Jazmines.
18:30  hs.:  En  la  Plaza  de  Toros,  fase  eliminatoria  del 
CAMPEONATO DE ESPAÑA DE RECORTADORES CON TOROS. 
20:00 hs,: En la zona del recinto Ferial,  aparcamiento de 
las  piscinas  climatizadas,  DEGUSTACIÓN  ORGANIZADA  por  la 
Peña El Kaos. 
20:30 hs.:  En la Plaza de la Paz, actuación de DISCOTECA 
MÓVIL KROSSKO, con el desarrollo de CONCURSO DE PASODOBLES 
CIUDAD DE HARO.
20:30 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN de Bacón con 
queso, organizado por la Peña Iturri.
23:00 hs.: En la Plaza de la Paz, II CONCURSO DE KARAOKE 
HARO CAPITAL DEL RIOJA, organizado por la Peña El Kaos.
 
LUNES 28
10:00 hs.: CONCURSO DE PESCA INFANTIL DE CARPAS organizado 
por la Sociedad Riojalteña de Caza y Pesca en el Parque 
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Rodríguez de la Fuente. Hasta los 16 años de edad.
11:00  hs.:  Salida  de  la  Comparsa  de  CABEZUDOS  desde  la 
Plaza de la Paz, acompañada por los Gaiteros, con recorrido 
por  la  calle  de  la  Vega,  Plaza  de  Castañares  de  Rioja, 
hasta llegar al emplazamiento del parque infantil.
11:30 hs.: En el Parque Manuel Anzuela, TALLERES a cargo de 
YMCA, con la organización de la Cofradía de San Felices.
13:00 hs.: En el Hotel Los Agustinos, CONCURSO DE CATA DE 
VINOS.
13:00 hs.: En el Parque Manuel Anzuela, actuación Infantil, 
con LAS AVENTURAS DE GORGORITO.
16:00  hs.:  CICLISMO:  XXIII  MEMORIAL  ÁLVARO  FERNÁNDEZ 
organizado por el Club Ciclista Harense.
17:00 hs.: En LOS JARDINES DE LA VEGA, FIESTA INFANTIL, con 
merienda y FIESTA DE LA ESPUMA, organizada por la Peña Los 
Veteranos. 
18:30 hs.: En los Jardines de la Vega, celebración de la 
actividad  TODOS  CON  LA  ROJA,  con  concursos,  juegos,.... 
para animar a la selección española, organizado por la Peña 
el  Kaos,  ACTIVIDAD  QUE  SE  REALIZARÁ  EN  FUNCIÓN  DEL 
DESARROLLO DEL CAMPEONATO.
19:30  hs.:  En  los  Jardines  de  la  Vega,  XVII  CONCURSO 
GASTRONÓMICO DE CONDIMENTACIÓN DE CARACOLES, organizado por 
el Ayuntamiento de Haro. Igualmente DEGUSTACIÓN de queso, 
pan y vino organizada por la Peña Cachondeo.

Durante el acto se realizará la proclamación de los 
ABUELOS DEL VINO 2010 y se hará entrega de los premios del 
Concurso del Cartel Anunciador y del Concurso de Fotografía 
Ciudad de Haro.
20:00 hs.: En los Jardines de la Vega, CONCENTRACIÓN DE 
PEÑAS, con posterior pasacalles por la localidad.
20:30 hs.: En la Plaza de la Paz y la Herradura, actuación 
de Teatro de Calle familiar con la obra LOS QUINCONQUES, de 
la compañía D`LAILLEURS (Francia).
23:00 hs.: En la Plaza de la Paz, actuación de la orquesta 
actuación  JAMAICA  SHOW,  con  la  presencia  de  disco-móvil 
KROSSKO, durante los descansos de la misma.

Continúan  los  pasacalles  por  las  calles  de  la 
Herradura con las Peñas Cachondeo, Los Veteranos e Iturri, 
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hasta altas horas de la madrugada.
01:30 hs.: V CAMPEONATO DE VOLEY SAN MARTÍN, organizado por 
la Peña Cachondeo.

MARTES 29 - DÍA DE SAN PEDRO
7:30 hs.: ALEGRES DIANAS.
7:30 hs.: Recogida del Regidor Síndico y Mayordomo de la 
Cofradía de San Felices.
8:00 hs.: Salida de los Romeros hacia los RISCOS DE BILIBIO.
8:45  hs.:  SANTA  MISA  EN  LA  ERMITA  DE  SAN  FELICES,  a 
continuación  y  una  vez  finalizada  la  misma  comienza  la 
tradicional BATALLA DEL VINO con el disparo del cohete.
12:00 hs.: Llegada de los Romeros a la Plaza de la Paz, 
para dar las TÍPICAS VUELTAS al son de las charangas de las 
Peñas,  marchando  en  pasacalles  hasta  la  Plaza  de  Toros, 
donde se correrán varias reses bravas.
18:30 hs.: En los Jardines de la Vega, celebración de la 
actividad  TODOS  CON  LA  ROJA,  con  concursos,  juegos,.... 
para animar a la selección española, organizado por la Peña 
el  Kaos,  ACTIVIDAD  QUE  SE  REALIZARÁ  EN  FUNCIÓN  DEL 
DESARROLLO DEL CAMPEONATO.
19:30 hs.: En el Parque Manuel Anzuela, actuación Infantil, 
con LAS AVENTURAS DE GORGORITO.
20:30 hs.: En la Plaza de la Paz y la Herradura, actuación 
de  Teatro  de  Calle  familiar  con  la  obra  CUENTAMÉ  UNA 
HISTORIA, de la compañía DLAILLEURS (Francia).
23:00 hs.: En la Plaza Monseñor Florentino Rodríguez inicio 
del  espectáculo  FOCAINA,  con  fuegos,  malabares,...,  con 
finalización en la Plaza de la Paz.
00:15 hs.: En la Plaza de la Paz, espectáculo de fin de 
fiestas DISCOTECA MÓVIL CON ANIMACIÓN. Durante el mismo se 
procederá a la suelta de varios toros de fuego.

COLABORADORES
Las presentes fiestas no serían posible sin la colaboración 
de  un  gran  número  de  personas,  asociaciones,  comercios, 
entidades..., cuya lista sería imposible redactar en este 
espacio.
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NOTAS AL PROGRAMA:
1.- Los días 21, 22 y 23, en la Parroquia de Santo Tomás 
Apóstol, TRIDUO en honor a nuestro Patrono.
2.-  La  Asociación  de  Comerciantes  de  Haro  organiza  un 
concurso de escaparates durante las fiestas.
3.- Todos los actos de iniciativa privada necesitarán la 
debida autorización municipal. El Ayuntamiento de Haro no 
será  responsable  en  ningún  caso  de  posibles  incidencias 
ocasionadas  en  el  desarrollo  de  los  mismos,  siendo  los 
organizadores los responsables los que deban responder por 
las citadas incidencias.
4.- El retraso o suspensión de algunos de los actos, será 
anunciado con la debida antelación.
5.-  El  Excmo.  Ayuntamiento  se  reserva  la  facultad  de 
modificar este programa si así lo estimara conveniente.
6.- Se advierte de la PROHIBICIÓN DE LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD, tanto en establecimientos 
hosteleros, como tiendas o comercios, según la normativa.
7.- La asistencia y participación en las vaquillas y toros 
de  fuego,  es  totalmente  voluntaria,  por  lo  que  el 
Ayuntamiento  se  inhibe  de  todo  tipo  de  responsabilidad 
derivada de los mismos a quienes participen en ellos. Se 
prohíbe la participación en las vaquillas a menores de 18 
años y a aquellas personas que no reúnan las condiciones 
precisas (salud, sobriedad etc..). No se permite tratar de 
cualquier modo cruel a las reses ( herir, golpear, etc..), 
de conformidad con lo establecido por Ley 5/1995, de 22 de 
marzo.
8.- Para poder presenciar con tranquilidad y comodidad la 
colección de fuegos artificiales el día 24 de junio, se 
impedirá la circulación de vehículos media hora antes por 
la calles cercanas al lugar de los disparos. De la misma 
manera  se  prohibirá  el  aparcamiento  y  circulación  de 
vehículos en las calles ocupadas por el recorrido de la 
actividad pirotécnica del día 29 de junio.
9.- La asistencia y participación en la Batalla del Vino 
Infantil esta limitada a niños de 10 años de edad siendo 
totalmente voluntaria y todo menor participante debe estar 
acompañado  por  un  mayor  responsable  inhibiéndose  el 
Ayuntamiento de todo tipo de responsabilidades derivadas de 
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la participación en los actos. El vino que se va a repartir 
tiene una graduación alcohólica de 0 grados por lo que no 
supone ningún riesgo para los participantes. En la presente 
edición cada participante aporta su propia bota, el llenado 
de las mismas se hará en el recinto de El Ferial. Se podrán 
adquirir vales los días anteriores en el Stand del vino y 
en el Centro Municipal de Cultura, que se canjearán por una 
bota llena en el citado recinto. La batalla comenzará de 
forma oficial una vez se haga la ofrenda al patrón en el 
recinto  deportivo  de  El  Ferial,  estando  restringido  el 
disparo de vino antes de ese momento.
10.-  En  función  de  las  fechas  de  celebración  de  los 
partidos  del  Mundial  de  Fútbol  de  Sudáfrica  en  los  que 
participe  la  Selección  Española,  la  Peña  El  Kaos 
organizará, en los Jardines de la Vega, actividades bajo la 
denominación TODOS CON LA ROJA.

2).- Aprobar el presente presupuesto en los siguientes 
términos:

PRESUPUESTO DE FIESTAS EN HONOR DE
SAN JUAN, SAN FELICES Y SAN PREDRO 2010

CONCEPTO TOTAL 86.220,00
1.ACTUACIONES MUSICALES 36.300,00
CHARANGAS 4.300,00
ORQUESTAS 29.100,00
CONCIERTOS 2.000,00
GAITEROS CABEZUDOS 900,00

2. PREMIOS CONCURSOS 3.400,00
Cartel de Fiesta 750,00
Cartel Infantil 200,00
Caracoles 800,00
Concurso de fotografía 1.650,00

3. ACTU. INFANTILES 5.800,00

4. ACTUACIONES DIVERSAS 6.850,00
Actuación día 29 4.350,00
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Teatro de calle 28 y 29 2.500,00

6. VAQUILLAS SAN PEDRO 2.970,14
Alquiler  vaquillas  y  director 
de lidia

1.300,00

Conserje plaza de toros 240,00
Médico  y  ATS  (Batalla  y 
vaquillas)

800,00

Colegio de veterinarios 173,14
Tasas 12,00
Seguros suelta vaquillas 445,00

7. JARRERAS Y DAMAS 3.000,00
Jarreros mayores 1.800,00
Bandas, Placas Regalos 600,00
Vino riojano presentación 600,00

8. FUEGOS ARTIFICIALES 8.200,00
Cohetes Chupinazos 600,00
Colección día 24 7.000,00
Bomberos 600,00

9. OTROS CONCEPTOS 16.289,00
Portar gigantes y cabezudos 600,00
Autobús San Felices 410,00
Portear 5 toros de fuego 400,00
Seguro porteador 79,00
Cántaras de vino 3.000,00
Banda de música corrida toros 1.200,00
S.G.A.E. 2.000,00
Iberdrola 600,00
Alquiler de megafonía 300,00
Botas y Silbatos 1.500,00
Aseos Batalla del vino y feria 1.500,00
Diplomas  Abuelos  del  Vino  y 
material

600,00
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Obras 600,00
Publicidad 700,00
Imprenta 400,00
Alquiler de caballo y seguro 600,00
Catavinos  catas,  detalles 
stand,...

1.800,00

9. ATENCIONES 3.260,00
Ágape Ayuntamiento 1.260,00
Caracoles San Pedro 1.000,00
Bocadillos San Pedro 600,00
Atenciones varias 400,00

10. IMPREVISTOS 150,86 150,86

3).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento 
del presente acuerdo.

22.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL DÍA DE LA RIOJA 2010.

Visto el acuerdo favorable de la Comisión Informativa 
de Cultura, Educación y Festejos, en sesión celebrada el 27 
de mayo de 2010, por el que se aprueba el presupuesto del 
Día de La Rioja para el año 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de Julio de 2007.
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

 1).- Aprobar el presupuesto del Día de La Rioja 2010, como 
sigue: 

PRESUPUESTO DÍA DE LA RIOJA 2010
GASTOS DIA RIOJA 2010 TOTAL
CONCEPTO 8.243,00
1.- ACTUACIONES MUSICALES 3.393,00
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DISCOTECA MÓVIL 1.751,60
VOCES DEL EBRO 1.641,40
2.- ACTUACIONES INFANTILES 4.000,00
MENUDAS FIESTAS 4.000,00
3.- VARIOS 900,00
S.G.A.E. 200,00
GASTOS DE LUZ E INSTALACIONES 200,00
SUBVENCIONES ACT. DEPORTIVAS 450,00

2).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo.

23.- PROGRAMACIÓN DEL TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS PARA EL 
MES DE JUNIO DE 2010.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con 
fecha  de  27  de  mayo  de  2010,  respecto  al  programa  del 
Teatro Bretón de los Herreros para el mes de mayo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

  1).- Aprobar la siguiente programación:
PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS MES DE JUNIO 2010

DÍA GENERO TÍTULO PROMOTOR CALF. HORA
5 TEATRO ACTUACIÓN  FIN  DE 

CURSO  TALLER  DE 
TEATRO EXPRESA-T

CUADRO 
ARTÍSTICO 
BILIBIUM

19:00

6 CINE EL CONCIERTO CONC. CULTURA 20:00
7 MÚSICA ACTUACIÓN  FIN  DE 

CURSO  ESCUELA 
MUNICIPAL  DE  MÚSICA 
HARENSE

ESCUELA 
MUNICIPAL  DE 
MÚSICA

19:30

8 TEATRO 
INFANT

SIMOON  EN  LA  LUNA, 
COMPAÑÍA PINGALIRAINA

CONC. CULTURA 19:00
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IL  Y 
FAMILI
AR

11 TEATRO ACTUACIÓN  EN  INGLÉS 
DE  ALUMNOS  ACADEMIA 
ACTIVE ENGLISH

ACTIVE ENGLISH 20:00

12 CINE PRÍNCIPE DE PERSIA CONC. CULTURA 20:30
13 CINE PRÍNCIPE DE PERSIA CONC. CULTURA 20:00
17 MÚSICA CONCIERTO  DE  FIN  DE 

CURSO  CONSERVATORIO 
DE MÚSICA DE HARO

CONSERVATORIO 
DE  MÚSICA  DE 
HARO

20:00

18 MÚSICA CORAL LAGUN ZAHARRAK-
VIEJOS  AMIGOS,  DE 
SANTURCE

CONC. CULTURA 20:30

19 MÚSICA CORAL DE PRAVIA CORAL 
POLIFÓNICA  DE 
HARO

20:30

NOTAS SOBRE ESTA PROGRAMACIÓN
1.- Película gratuita para los socios C.A.B.: PRÍNCIPE 

DE PERSIA. Pueden elegir la que consideren oportuna, pero 
sólamente una de ellas.

2.- Ceder el Teatro al CUADRO ARTÍSTICO BILIBIUM el 
día  5  de  junio,  de  acuerdo  con  la  solicitud  cursada, 
recalcando  que  en  toda  aquella  publicidad  o  elementos 
gráficos elaborados para la publicidad de las actividades 
deberá  constar  claramente  el  papel  de  colaborador  del 
Ayuntamiento  de  Haro.  De  la  misma  manera  el  CUADRO 
ARTÍSTICO BILIBIUM será responsable del correcto desarrollo 
de  las  actividades  y  de  posibles  incidencias  sucedidas 
durante el desarrollo de las mismas.

3.- Ceder el Teatro a la ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA 
el día 7 de junio,  de acuerdo con la solicitud cursada, 
recalcando  que  en  toda  aquella  publicidad  o  elementos 
gráficos elaborados para la publicidad de las actividades 
deberá  constar  claramente  el  papel  de  colaborador  del 
Ayuntamiento  de  Haro.  De  la  misma  manera  la  ESCUELA 
MUNICIPAL  DE  MÚSICA será  responsable  del  correcto 
desarrollo  de  las  actividades  y  de  posibles  incidencias 
sucedidas durante el desarrollo de las mismas.

4.-  Ceder  el  Teatro  a  ACTIVE  ENGLISH  el  día  11  de 
junio, de acuerdo con la solicitud cursada, recalcando que 
en toda aquella publicidad o elementos gráficos elaborados 
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para  la  publicidad  de  las  actividades  deberá  constar 
claramente  el  papel  de  colaborador  del  Ayuntamiento  de 
Haro. De la misma manera  ACTIVE ENGLISH será  responsable 
del correcto desarrollo de las actividades y de posibles 
incidencias sucedidas durante el desarrollo de las mismas.

5.- Ceder el Teatro al CONSERVATORIO DE MÚSICA DE HARO 
el día 17 de junio,  de acuerdo con la solicitud cursada, 
recalcando  que  en  toda  aquella  publicidad  o  elementos 
gráficos elaborados para la publicidad de las actividades 
deberá  constar  claramente  el  papel  de  colaborador  del 
Ayuntamiento de Haro. De la misma manera el  CONSERVATORIO 
DE MÚSICA DE HARO será responsable del correcto desarrollo 
de  las  actividades  y  de  posibles  incidencias  sucedidas 
durante el desarrollo de las mismas.

6.- Ceder el Teatro a la CORAL POLIFÓNICA DE HARO el 
día 18 de junio para la actuación de la Coral de Pravia, de 
acuerdo con la solicitud cursada, recalcando que en toda 
aquella publicidad o elementos gráficos elaborados para la 
publicidad de las actividades deberá constar claramente el 
papel de colaborador del Ayuntamiento de Haro. De la misma 
manera  la  CORAL  POLIFÓNICA  DE  HARO será  responsable  del 
correcto  desarrollo  de  las  actividades  y  de  posibles 
incidencias sucedidas durante el desarrollo de las mismas.

7.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo.

24.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

No hubo.

25.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes asuntos:

- 58 - 



--  Convocatoria,  de  la  Federación  Riojana  de 
Municipios, de Jornada sobre la protección del patrimonio 
inmaterial de los ayuntamientos de España: La marca como 
identidad de los pueblos - Un pueblo, una marca.

La  Junta  de  Gobierno  local  acuerda  que  asistirá  en 
representación del consistorio el Sr. Asenjo Cámara.

--  Resolución,  del  Servicio  de  Conservación  del 
Patrimonio Histórico Artístico del Gobierno de La Rioja, 
autorizando  que  se  lleve  a  cabo  la  intervención 
arqueológica  asociada  al  proyecto  de  Ampliación  del 
Ayuntamiento de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-- Escrito, del Sr. Rodriguez Alutiz, comunicando su 
ausencia de la ciudad desde el 4 de junio de 2010 al 23 de 
junio de 2010.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-- Saluda e invitacón, del Sr. Alcalde de Arnedillo, 
D. Pedro A. Montalvo Iñigo, para asistir al III Festival de 
Música  ClasicArnedillo, a celebrar los días 3, 10 y 17 de 
julio de 2010.

La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  agradecer  la 
deferencia  de  la  invitación  y  disculparse  por  no  poder 
asistir por compromisos previos.

-- Agradecimiento, del Banco de Sangre de La Rioja, 
por  la  colaboración  prestada  por  el  personal  del 
Ayuntamiento de Haro para la realización de las donaciones 
de sangre que se realizó en Haro los pasados días 28 y 29 
de mayo de 2010.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

La  Sra.  Secretaria  General  da  cuenta  del  siguiente 
asunto:

-- Resolución, de Promoción de Empleo del Gobierno de 
La Rioja, de concesión de becas a los alumnos de la Escuela 
Taller El Coso VI.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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26.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 
nueve  horas  y  cincuenta  minutos  del  día  indicado,  se 
levantó la sesión de la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán        Fdo.: Mercedes Gonzalez   
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